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MINISTERIO DE COMERCIO

D¡';CJlETO 14681 W7::i. de ¡ de ¡uniu, solHe la ex
posición BspwiolCi ~':¡ Soo Píwlo {Brasil).

La. p:r:opuesta del Ministerio de Cornerdo de organizar una
exposlC~on en Sao Paulo para mostrar a Brasil, y, -en definitiva.,
al contmente iberoamericano, las posibHidadés comerciales de
su ac~u~l producc~ón, fué aprobada en la reunión del Consejo
de Mllllstros de dteciocho de agosto de mil novecientos seten
ta y. dos..En dicha reunión se· acordó dotar al proyecto de una
co?-slgnacl.6n presupuestaria. La exposición estaba prevista para
ml! noveClentos setenta y tres, pero la imposib)lidad de dispo
ner del recinto expositor en época adecuada en dicho año
aconsejó aplazar su celebración hasta mayo de mn novecientos
setenta y cuatro.

El proyecto. que se desarrollará en Sao PauIo, en un am
bita próximo a los treinta y cinco mil metros cuadrados, pre~

tende dar a Iberoamérica una imagen total y realista de la
econom!a española actual y de brindárle, en, todos sus sectores.
!as maxitl?as posibilidades de comercializa.ción. con, los paIses
lberoa.mencanos. Para llevar a cabo un proyecto de tal ampli~
tud, SIn duda el más ambicioso y~ completo de los hasta ahora
realizados,. se. requiere una labor preparatoria. dilatada, ex
perta y mmUCIOsa, tanto en la ponderación de los numerosos
sectores que deben participar, y €n "la selección, entre ellos,
de los productos mas representativos v adecuados al mercado
apte el que van a presentarse, como el.) los problemas decora··
tIVOS de presentación, elección dce 1m,; medios de traútiporte del
mu~strario, publicidad, invitacío.nes a personalidades oficiales,
entidades económicas y empresarios privados de los diversos
países iberoamericanos, así como dota.cfón a- las Empresas es~
pañolas que acudan a la exposición de·!os instrumentos que les
permitan aprovechar la excepcional coyuntura dé introducción
comercial que su presencia en la exposición les ofrece.

Labor de tan amplio aliento nacional justifica la cooperación
de toda la Administraaión espat101a, sin perjuicio de la íntcr~

vención que específicamente deben tener los órganos compe
tentes del Ministerio de Comercio. De alú que, en un amplio
Comité Organizador. de la exposición figuren .todos los Depar·
t,amentos ministeriales interesados yqUfl la preparación. rea~

hzación y liquidación de la exposición se confíe a un Director
ejecutivo. quien dispondrá. de un Comité CoordinadoL a.l que
reunirá Cltantas veces considere oportuno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de COlJH""cit; y previa
deliberación del Consejo de Ministros en Sll reunión del día
uno de junio de mil novecientos setenta v tres,

DISPONGO.

Articulo primero.-Lu exposidón €'SPLlllllu que Espaúa c(\
lebraráer Sao Pnulo en mayo uc mil nove(inllos s.etenta y
cuatro tendrá amplio canicter nacional, siendo ~u mi::;.i6n ,la de
dar un te Brasil y los visitantes de Ius '.restantes pa¡ses::'ibero~

americanos una imagen veraz y (;omp]eta de lo que industrial
y tecnológicamente representa la Espaüa actual, así como la
de brindar a los empresf!.rios españoles una pJatafoI'ma para
crear y consolidar relaciones comercíalesü finanderas en aque
Ha zona.

Los productos, maquetas, proyectos (' servicios que se pre·
senten en dicha exposición proceden'!!1 de J~tS Empre,;as públicas
y privadas de España que voluntariamente des0EOn acudir y
hayan sido aceptados por la dirección ejecutiva del certamen.

Articule segundo.-Con cargo a la consignación presupues
taria del Estado asignada a. esta exposición se atenderá una
pt~rte. sustancial de los gastos de lns En1presas particípantes,
mIentras que otra. parte correrá a su cargo. según criterio de
la dirección ejecutiva que se adoptará "nl propOl'cíón al volu~

men y peso de sus muestrarios y al eSrH.1.Cio que ocupen en
la exposición.

Artir::ulo tercero.-Se crea un Comité OrganiU1doI', del que
formaran parte representantes, con rnn¡,o de Directo,r: general,
de los siguientes Departament.os mínísterú'de3: Asuntos Exte
riores. Hacienda, Obras PúblíC1S,&Jucadón y Ciencia. Indus
tria, Agrjr,:ultura, Aire, Comerdo, Jntorn'l'icióny Turismo, Vi
vienda, Comisaría del· Plan de DE''5illToHo, y asünisma. formará
parte del Comité un representante- ele la Or~ani¿.jción SindicaL
Dicho Comité será presidido por el Mmtstro de Comercio
Quien podrá dehegar en el Subsecrd.ario de. Come:·cÍo. y en él
actua.:-á com Secretario el Director ejecl.lUvo a qtIe "c refiere
el articulo cuarto.

El -'::omité Organizador fijará las ori€ntacíones ¡.w!,crales de
la exposicíón y examinará la actuación del Director s·jecutivo,
quien, a su requerimiento, le irá dando cuenta de la organiza
ción del certamen. Se reunirá en sesIón constitutiva, antes de
transcurrido el plazo de quince días desde la publicación de
este Decreto, y posteriormente, cuantas veces sea. convocado
por su Presidente. Terminara su función· cuando, una vez. con~
cluida la exposición. se haya rendido informe final eje la mís·
ma por el Director ejecutivo y líquidado todas las cuenta.s.

Articulo cuarto.-Se crea t¡n Comité Coordinador. que esta
rá integrado por un representante dc cada uno de los siguien
tes Organismos e Instituciones: Instituto Nacional de Indus
tria, Consejo Superior de Cámaras de Camercio, Industria y
Navc-gación, Organización Sindical, Comisaría General de Fe
rias y Asociaciones Españolas de Ferias. El Ministro de Comercio
nodrá designar hasta cUatro Vocales más entre personas de re~
conocida competencia en materia feriaL

Dicho Comité Coordinador podrá ser convocado cuantas ve
ces lo considere oportuno el Director ejecutivo, quien lo presi
dirá y quien podrá encomendar a$Us vocales, tanto conjunta
como .~ndividualment~. y de manera permanente o temporal,
cualqUIer labor relacllmada con la celebrac~ón del certamen.

El Director ejecutivo de la exposición será nombrado por el
Ministro de Comercio.

Artfculo qujnto,~Serán fqncionas del Director ejecutivo y
Dn su caso, del Comité Coordí6ador: '

aJ Deterniinar los sectores económicos que deben acudir
a la expos'ición en la proporción que se fije para cada uno de
ellos, seleccionando las Empresas y los artículos que corres
pondan, siemproque reúnan las condiciones adecuadas.

bJ Se:ñalar los porcentajes de participación en los gastos
que las Empresas expositoras deberán soportar, en razón prin
cipalmente al volumen y peso del muestrario y al espacio que
ocupen en la exposición.

el Contratar los medios de t¡'ansportes adecuados para
transportar el muestrario y los elementos decorativos desde
Espaflü a Sao Paulo y regreso,

d) COntratar y vigilar las obras. de cdnslrucción y decora
d6n neeM&rias en el recinto de la exposición,

e) Determinar qué autoridades, Empresas y Entidades eCo·
.n6micas iberoamericanas deben invitarse a visitar la exposi
ción y contratar para los mismos sus medios de transp.orley
alojamiento.

fJ Dar las normas y directrices para la pUblicidad que debe
hac<)rse de la exposición y contratar su realización.

g) Proceder del mismo modo con los empresarios .españoles
que presenten muestrarios en la exposición, brindándoles, al
propio tiempo, los instrumentos QU/3 les pennitan aprovechar
comercialmente su presencia en la. exposición.

h) Realizar, con cargo a la. dotación presupuestaria asíg·
nada a. la exposición y EL los fondos que deban aportar los ex
,'asitores, los gastos correspondientes a la, preparación de la
')xpebición transporte del muestrario, invitaciones, montaje y
dl'smontaíe de la exposición.

Articulo scxto.~El Comité Coordinador podrá designar dele
gacion('!$ regionales en España. qué estarán presididas por los
iT51Jectjvos Delegados de comercio, Tcndrácomo representante
p€nüanent~ en Brasil al Consejero ComerCial de la Embajada
de EspaDa en Brasilia y contará, además. con la colaboración
~Jermanente de la CAmara Oficial Española de Comercio de
Sao hw1o, en la que podrá delegar cuantas funciones conside
re OPOTtUtFl Los gastos correspondientes serán cubiertos con
cingo t-i lw, consignaciones que se le asignen por el Comíté
Coor:-línudoL

Articulo sépjimo.~El Ministerio de Comercio podrá dictar
hlS di<:po;;iriollcs pertinentes para ei desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el prei'ente Decreto. dado en Madrid
a slete {Í{, ¡Lnl\o de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Et \lmifiim ,le Comerdo,
Et"HI(.".'E ?(,;\TANA CODINA

(inDEN de 8 de ¡Lmio de 1973 por la que se aulo·
riza a don José Romero Bóveda cara pojer transfe
rir a doña, Estrella Baneiro Góme:¡; el depósito re~

g.'!lador de ca.rríE ntimero 538,

l1nw;.;. ~;rb,: Visto el expediente instruido a instancia de
don Joso Rümero Bóveda en el. cual solicita la autorización
oporL.;na p,\ra poder txansferif adoiia Estrella Barreiro Gómez
el JiepósÍLo regulador de carril número 538 que tiene concedido
por Orden ministerial de 1{) de diciembre de 1961 (<<Boletín Ofi
ela! del EshvJü* número 21 de 1962);

Cop.sirlcnmdo qu:e en la tramH.aci:6n del expediente se han
verificado cuantas diJigenc,tas proceden eJi estos casos y que
ademús ha ;;;juo acreditada la transmisión de la propiedad me
diante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima,
ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en [,ti consecuen
cia, declarar concesionario. del mencionado depósito regulador a
doña Estrella Barreiro. Gómez, en las mismas condiciones que
las expresamente consignadas en la Orden ministerial de con
cp",ión rl~bi0ndo observar cuantas disposiciones afecten a esta
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industria actualmente en vigor y que p"l.lcdan diclam-c en lo
sucesivo.

Lo que comunico a. VV. n.para su conocimiNlio y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1973,-P. D., el St:h:}:cc-eln¡,¡o de la

Marina Mercante, Leopaldo Boado.

Ilmos. Sres. -:;ubsecretarío de la Marina MNC:;jui(' "" Director
general Je Pesca "Marítima.

ORDEN de 8 de ¡unia de 1973 por In que se auto
riza a don Eduardo González Madraza para insta~

lar una cetárea en la zona martttmo-terrestre de
Quejo, con superficie de 58 metros cuadrados.

Ilmas. :'res.: Vista la petición formuIads¡ por don Eduardo
GonzáJez Madraza, en la que solicita la correspúndhmt'e conce·
sión administrativa para instalar una cetárea de 58 me-tros cua
drados en la zúnamarítimo-terrestre de, Quejo. término muni
cipal de Arnuero, distritp marítimo de Santoña, en las proximi
dades de la playa de Isla, cuyos planos corren unidos alexpe
diente número 8.406, tramitado por la Dirección General de
Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gerwral de Peq
ca MarWma y previo informe de. la Asesoría, Jurídica de la
Subsecretadn de la Marina Mo-rcante, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado en las condiciones siugiente,,;

Primera.--Ia concesión se otorga por un pr:rímlo da die:!,;
años, prorrogables a petición del interesado. El enH:·,11.z,ftmiento
y obras de instalación se ajustarán al proyectu .j)(esentado,
ocupando una superficie de 58 metros cuadi'adOs Las obras
de, instalación podrán, dar comienzo a partir de la [('cha de no
til¡cación al mteresado de esta Orden minisbríal y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos años, .

Segunda......:.Por el titular de la concesión se c.Onuae 1,-, obli
gación de conServar las obras en bu-en estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la cüncE'sión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo do estable
cimientos marisqueros. no .pudiéndose tampoco UtTenduT: cuida·
rá de dejar expeditas las zonas de SErvidumbre y de paso,
así como de vigilancia, manteniendo libre de ob'>t,ácL1l0S la zona
de salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cump.limjento de ¡as
disposiciones \'igentes en materia laboral. .

Cuarta.-Esta concesi6n caducará, .previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norm~ 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de ma.rzo de 1970
("Boletín Oficial del Estado.. número 911, o por incurnp:imiento
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión qu;-eda supeditada él la fijación dol
canon de ocupación que en su día sera fijado pul' 0.!i\,flnisterio
de !-Iaclenda.

Sexta.-Asimismo se observará elcumplimj{-,nlú de CUÜ'1to
disponen las Ordenes ministeriales dce 2.1 ¡l!;l ,fl>Iél.llG de H\70
("Boletín Oficial del Estado.. números 8·1 y 9D que dcsan'ollan
la. Ley de Ordenación Marisquera. y alD€'..creto dE- 23 de jt¡) lO
de 1964, sobre calidad y salubridad de los molilscns.

Séptima.,.,....,Por el titular de la concesión $f' JustlfiCHr'á el
abono de ]os; ímpuestos que establéce la Ley de R<'fonna del
Sistema Tributario de 11 de junio de '1964-. o 'la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra

Lo que comunico a VV. ll. para su conodm (>jo ,j y (('~eto5.

Dios gaurde a VV. II. muchos años.
MadrId. 8 de junio de 1973.-P. D., el Su\" <~(n' nric ue la

Marina Mercante. Leopoldo Boadó.

llmos, Sres. Subsecretario de la Mt:l.ríll,a \1, rc~r:L l)'n:-cwr
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 23 de ;unio de m73 ptA' la qllc se ('[)n
cede a la firma ..Kelsa. S. A.", el régimen de re~

posición con franquicia arancelaria para J.;¡, impor
tación de semilla de girasol por exportcciOnes. prfJ·
viamente realizadas, de aceite rTL~do d.e atrasol

lImo, Sr,; Cumplidos los trámites reglament.uxios en el ex
pediente promovido por la instancia pre-sen'lillJa por la firma
«Kelsu. S. A .... solicitando el régimen de reposición para la.
impm-tación de semillas de girasol por exportadÚfi{~5, previamen'
te realizadas. de aceite crudo de girasol.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "¡{elsa , S. A.", con domicilio en la
c~J.1e La Barcal~, el Burgo (La Coruña), el régimen· de- repo~
sl~lón par~ la Importación con franquicia arancc-!aria. de se
mIlla <!e gn-asol (P. 4. 12.01-BAl empleada$ en la fabl'icad6n
de aceIte crudo de glra~ol <P. A. 15.07~A.2). pre'irtamente ex
portado.

2.° Aefecios n:mtn,blc::i, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de aceite crlldo de girasol exportado.
f!odj·á importsl'se 250 kilogramos de semillas de girasol.

Se considerara como porcentaje total de pérdidas el 60 por
100, del cual el :~.a7 por 100 será en concepto de mermas (per
dIdas POlO humedad) sin pag-o de· derecho alguno y el restan
te 56,13 por lOO como subproductos, a~eudabIes el 21,29 por
roo POI' la parl ída Z'L04·B. dada su naturazf'la de residuos de la
nxtmcción de Bceites'yel '34.8-4 por 100 por ta ,partida 12.02-B de
hadna de girasol con un contenido elevado en proteínas,

3.0 Las operacioues de exportaión y de importación que se
pretendan realiza.r a] amparo de esta concesión y ajustándose
tt sus términos, serán sometidas a las Direcciónes Generales
respectivas a los efectos que a la misma competen.

4.'" La exporta.ción precederá a la importación, debíendo ha
C(~rSe constar dé manel'a expresa en tocla la documentación ne·
ct'saria para el despacho que el solicih'mte se acoge al regimen
do reposición· vtorgadc. .por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán_ aquellos cu
ya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge~
neral de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises, valederas para obtener la re
posición cün franquicia._.

Las exportaciones realizadas a puertos. :wnas o depósItos
fn;mcos mldonales tambiée. se beneficiar{;n del regimen de re
I)üsición en análogas condiciones' que las dcstínadas al extran
jero.

S.O Las inl)1ortactónes dt:;,berán ser '·sondtada~ aentro del
niazo de un ;;l:lO a partir-· de la fechu (h' las expol·taciones
¡·ospecJivai>. . .

Los piú~'e" dc origen de ia mercane']d H importar con fran
quiGia arancelaria serán aq\18UaS con los (¡He España mantiene
rdüciones comerciales.

Para obt.en,," la licencia de importa,:tón con franquicia. los
beneficiarios d€<ber~tn justificar, mediante la oportuna certifica
ción. que 56 han exportado las mec8nc¡as correspondientes a
la reposiclónpedida.

En todo caso. en las solíciLudes de importación deberán cons
la fecha dI) la presente Ordon, queau:;oriza el régimen de

¡eposición, y la del Ministerio de HacicndH, por la que se oto¡'
gel la. franquicia arancelaria.

Las caritidades de mercancías a importar con franquicia a
qnc den den.:'cho 'aB exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, eil tocio o en parte, sin mM limitactón que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga estH concesión por un periodo de cinco años.
contado a parfir de la fecha de su publicación en el «Bolelín
OfJ¡-;ial del Estado".

No obstante, las oxportacion¿,s que se hayan efectuado des
de el n de enero d0 1973 hasta la. alu.;lida fecha, darán también
rldfl."{:ho a reposición, siempre que reunan los requisitos pre·
vistos en la norma 12, 2, al. de las conteníde,s en la Orden mi~

Histerial de 15 dé marzo de 1963 {"Boletín Oncíal del Estado-
d(~l lB}. Para éstas exportaciones el plazo de un año para so
licitar la importación coinenzará a contaré,e desde la fecha de
public~ción do esta Orden en el «BoletiTI Oficial del Estado»,

7."'Lacol1ce~'ión (:8.th¡carú de modo ttI.,Jiél:1l<itico si en el tér·
mino de dos años, contados a partir do ~;u publicación en el
'Holctin Ofie_inJ del Estado», uo se hubiere replizad.o ninguna
export.ación al arnr"HO de la misma,

8." La Dirección General de Adua.na.s, dentro de su compe
li'nda, adoptara las medidas que considere oportunasraspec
lo a la ccrn'cta aplicación del régimen d¡~ reposición que se
concede.

9." La Dirección General de Exp0l'lacijr, podrá dictar las
normas que n~tJme adecuadas para Oi mejor deSCD\'olvimíénto
ele ia pres.ento ~onc~sión.

Lo que comunico a V, L para su conocimienl0 y efectos
oportunos,

Dios guarde a V_ I. muchos ui'íos.
Madl'id, ;la de Junio de 1973.~-P. D" ;~l ,-::-Lo.bseuctnrio de Co

mercio, NelTIesio FernÚnctez·Cue5ta.

(:nDEN de 23 de junio u\! 10,3 por la que se eOIl··
cede a la firma «Compañia Textil J. M" Soc!edacl
Anónima", el regimen de m.olJsidón con franqui
cia- arnnr.-e1aria pa.ra la importa.¡:ión de- lemas y
libras siJntéticas. por eX}J'lriacúmes - previamente
r-:olízadw; de hihtdos y tejidos de dichos produc.tos

lImo Sr.· (;umplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedienle proJrlOvido por la firma ..Compañía Textil J. M., So-
ciedad Anómrrm,,,., solicitando el régimen de reposición con fran·
quícia arancelaria para la impo-rta.ción de lanas y fibras sin~

téticas, por exportaciones· de hilados y tejióos de lana, de lana
y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras
fibras, naturales. artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformandose a Jo informado y propuesto
por la DirecdónGeneralde Exportacíón, ha resuelto;


